
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que, en el 

presente proceso se celebró audiencia el 10 de septiembre de la presente anualidad, en 

la que se allegó a acuerdo conciliatorio que consta en acta de la misma fecha, obrante 

en el expediente como “ActaApruebaConciliacion” en el expediente digital.  

 

Con fecha 11 de septiembre se reciben dos memoriales contentivos de solicitudes de 

corrección del acta de conciliación realizada, procedentes de las apoderadas judiciales 

de COMFAMILIAR RISARALDA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Pereira, 27 de septiembre de 2024.  

 
LEIDY JOHANNA SERRANO GARCÍA 
Secretaria 
 

 
Octubre cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:           VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
Radicación:    66001-31-03-004-2019-00600-00. 
Demandantes:  ADRIANA PORRAS CORREA JHON FERNANDO JIMÉNEZ 

GUTIÉRREZ LAURA VANESA RAMÍREZ PORRAS FABILA CORREA 
DE PORRAS MARY LUZ PORRAS CORREA 

Demandados:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALUD S.A. -S.O.S. E.P.S. S.A.- COMFAMILIAR RISARALDA 

Asunto:  CORRIGE ACTA DE CONCILIACIÓN 
 
Corresponde al despacho pronunciarse sobre los memoriales anunciados en la 

constancia secretarial que antecede a esta providencia:  

 

Toda vez que les asiste la razón a las apoderadas de la demandada y llamada en garantía 

al momento de realizar su solicitud de corrección, de conformidad con el contenido del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá la providencia aprobatoria del 

acuerdo de conciliación que consta en el acta del 10 de septiembre de 2024, en relación 

al nombre de la apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., como quiera que se 

registró en la providencia “DEISY CAROLINA ARIAS ROMERO” cuando lo correcto 

es “DAISY CAROLINA LÓPEZ ROMERO”, asimismo, respecto del nombre de la 

apoderada judicial de la demandada COMFAMILIAR RISARALDA, en el sentido de 

que su nombre correcto es “SANDRA MARÍN VÁSQUEZ” y no “SANDRA MEDINA” 

como incorrectamente se anotó en el acta de la audiencia.  

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira,  

 

RESUELVE 

 

1.- CORREGIR la providencia aprobatoria del acuerdo de conciliación que consta en el 

acta del 10 de septiembre de 2024 precisando:  

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 9° de la Ley 

2213 e 2022 y 28 del Acuerdo PCJA20- 

11567 del C.S.J. 



A. Que el nombre de la apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., es DAISY 

CAROLINA LÓPEZ ROMERO.  

 

B. Que el nombre de la apoderada judicial de COMFAMILIAR RISARALDA es 

SANDRA MARÍN VÁSQUEZ.  

 

2.- INDICAR que la presente providencia formará parte integral del acta contentiva de 

la actuación que se corrige. 

 
3.- DEJAR incólume el acta en todo lo demás.  
 
NOTIFIQUESE, 
 

HAJ 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 

JUEZ  
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